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SOLICITUD DE REGISTRO

Toluca de Lerdo, México, a 29 de marzo de 2017. 7^3
Instituto Electoral del Estado de Méxiccj

Secretaría Ejecutiva
LICENCIADO PEDRO ZAMUDIO GODINEZ fr-\ r^C^DJZDXir
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXjCO.
PRESENTE. ¡UUG5r«-íttTS¡^r<

OFICIALÍA DE PARTES.;
II )RA: ''^r//?r

Por medio del presente ocurso, y de conformidad contorTTispUéStó é(i los '
artículos 41, base I y 116, fracciones I y IV de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 11, 12 y 68 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 4, párrafo 1, inciso j), 23, párrafo 1,
incisos, a), b), e) y f), 85 y 87 de la Ley General de Partidos Políticos; 16,
17, 39, fracción I, 74, 185, fracción XXI, 250, fracción I y último párrafo,
251, fracción I y 252 del Código Electoral del Estado de México; el
Reglamento para el Registro de Candidaturas a los Distintos Cargos de
Elección Popular ante el Instituto Electoral del Estado de México; así
como lo previsto en las Cláusulas Segunda y Quinta del Convenio de
Coalición Electoral conformada por los Partidos Políticos Nacionales
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y
Encuentro Social, para contender en el Proceso Electoral Ordinario 2016-

2017, para elegir Gobernador Constitucional del Estado de México para el
Periodo 2017-2023, venimos a solicitar al Órgano Electoral que Usted
preside, el Registro del C. ALFREDO DEL MAZO MAZA como Candidato

a Gobernador del Estado de México, de la Coalición Electoral referida.

Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 252 del Código
Electoral del Estado de México, a continuación, nos permitimos hacer de
su conocimiento, los siguientes datos del Candidato:







9.- Certificado de No Antecedentes Penales para Ocupación de Cargo
Público. (Anexo Nueve)

10.- Certificación Expedida por el Secretario Ejecutivo General del
Instituto Electoral del Estado de México, sobre la Solicitud y Registro de
la Plataforma Electoral de la Coalición conformada por los Partidos
Políticos Nacionales Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de
México, Nueva Alianza y Encuentro Social. (Anexo Diez)

11.- Copia Certificada del Convenio de la Coalición Electoral. (Anexo
Once)

IV.- Asimismo, manifestamos que el C. ALFREDO DEL MAZO MAZA fue

electo Candidato mediante el Proceso Interno para Seleccionar y Postular
Candidato a Gobernador del Estado de México, para el Periodo
Constitucional 2017-2023 del Partido Revolucionario Institucional, y cuya
Postulación fue aprobada por los Órganos Partidistas de Dirección Estatal
de los Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional, Verde
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social, que integran la
Coalición Electoral, con estricta observancia de la normatividad
estatutaria y reglamentaria que rige la vida interna de los Partidos
Postulantes, tal y como se acredita con los anexos seis y once señalados
en el punto anterior.

Por lo antes expuesto y fundado; a Usted C. Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
atentamente solicitamos, se sirva:

PRIMERO.- Se tenga por presentada en tiempo y forma, la presente
Solicitud de Registro del C. ALFREDO DEL MAZO MAZA como Candidato

a Gobernador del Estado de México para el Periodo Constitucional 2017-
2023, de la Coalición Electoral conformada por los Partidos Políticos
Nacionales Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México,
Nueva Alianza y Encuentro Social.

SEGUNDO.- Se apruebe el Registro del C. ALFREDO DEL MAZO MAZA

como Candidato a Gobernador del Estado de México para el Periodo



Constitucional 2017-2023, de la Coalición Electoral conformada por los
Partidos Políticos Nacionales Revolucionario Institucional, Verde
Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social.

ATENTAMENTE

PAULIJW^rEJMWB^ DEL MCJRAL VELA
Pngsjjiemta del Comtte-biregflvo Estatal del
Partido Revolucionario Institucional en el

Estado de México

LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ

Presidenta del Comité de Drtección Estatal

de NuevaVlianza Particjo Político Nacional en
, el Estado de México

CESAR ENRIQUE SÁNCHEZ MILLÁN

Representante Propietariojel Partido^
•RíJVÜILieiOriarió Institucional ante el Cprt^ejo
General del Instituto Electoral deTÉstado de

México

do de

FF^NBISBBTJETOTCAUGUNDIS ARIAS

SecretlrioXGeneral del Comité Ejecutivo
Estatal de* Partido Verde Ecologista de

México en el Estado de México

VICENTE ALBERTCK5NOFRE VÁZQUEZ

Presidente delimité Directivo Estatal del
Partido Btfojentro Social en el Estado de

México

I

ESTEBARkCa^NÁNDEZ CROZ
Representante Propietario del Partido Verde

Ecologista de México ante el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de

Méxicc
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ANEXO UNO

Declaración de Aceptación

de la Candidatura
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Toluca de Lerdo, México, a 29 de marzo de 2017.

LICENCIADO PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE.

ALFREDO DEL MAZO MAZA, por mi propio derecho manifiesto, que en

acatamiento a lo dispuesto por el artículo 252, segundo párrafo del
Código Electoral del Estado de México, ACEPTO LA CANDIDATURA de
la Coalición Electoral conformada por los Políticos Nacionales
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y
Encuentro Social, para contender en la Elección Ordinaria Constitucional

del próximo 4 de junio de dos mil diecisiete, como Candidato a
Gobernador del Estado de México para el Periodo Constitucional 2017-
2023.

Declaro lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE

C.c.p. C. Paulina Alejandra Del Mprfl Vela.- Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionario Institucional en el Estado de México.

C.c.p. C. Francisco De Paula Agundis Arias.- Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido
Verde Ecologista de México en el Estado de México.

C.c.p. C. Lucila Garfias Gutiérrez.- Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza Partido
Político Nacional en el Estado de México.

C.c.p. C. Vicente Alberto Onofre Vázquez.- Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro
Social en el Estado de México.
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ANEXO DOS

Copia Certificada del Acta de

Nacimiento
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Constancia de Inscripción en el

Padrón Electoral del Registro

Federal de Electores del Instituto

Nacional Electoral





DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO

FEDERAL DE ELECTORES

SECRETARÍA TÉCNICA NORMATIVA

SUBDIRECCION DE PROCEDIMIENTOS EN
MATERIA REGISTRAL

OFICIO. N°. INE/DERFE/STN/1878/2017

Por instrucciones del Lie. Alfredo Cid García, Secretario Técnico Normativo, el que suscribe
hace constar que la información contenida en el detalle ciudadano, con número de Folio de
Consulta: 2060532 que se observa en el anverso de la presente, corresponde a una impresión
del SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES
(SIIRFE) de la cual se desprende que el C. ALFREDO DEL MAZO MAZA se encuentra inscrito
en el PADRÓN ELECTORAL e incluido en la LISTA NOMINAL DE ELECTORES con año de
registro 1994 y número de emisión 01.

Se extiende la presente constancia, en términos del numeral 12 de los Lineamientos para el
Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Validación de Datos Personales en Posesión
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a petición del interesado en esta
Ciudad de México, a los 26 días del mes de enero de 2017.

No omito comentar que de conformidad con el artículo 131, párrafo 2 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, el presente documento no sustituye de ninguna
manera a la Credencial para Votar, que es el único instrumento válido para ejercer su derecho
al voto.

ACG/Cfl(l /IO/AGP/CEEP

ATENTAMENTE

EL SUBDIRECTOR DE/PROCEDIMIE
EN MATERIAÍREGÍSTRAL

TO MUÑOZ ORTIZ

Página 2 | 2
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Copia Certificada de la

Credencial para Votar con

Fotografía
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Constancia de Residencia

expedida por el Secretario del

H. Ayuntamiento Constitucional

de Huixquilucan





ANEXO SEIS

Copia Certificada de la

Constancia de Mayoría

expedida por la Comisión Estatal

de Procesos Internos del PRI en el

Estado de México



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

COMISIÓN ESTATAL DE PROCESOS INTERNOS

Estatal de Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional en el Estado de Méxiáo.terigida
en Mesa Directiva de la Convención Estatal de Delegados, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 144,
fracción IX de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional; 11, fracción IX; 14, fracción III; 18 1»y 23,
fracción V, del Reglamento de la Comisión Nacional de Procesos Internos; las Bases Trigésima Segunda yjTrigésima
Tercera, último párrafo, de la Convocatoria para la selección y postulación de Candidata o Candidato d_el partido
Revolucionario Institucional a Gobernador del Estado de México, para el periodo constitucional 2017-2lp23, Ipor el
procedimiento de Convención de Delegados, en ocasión del proceso electoral local 2016-2017, expide: j\y \~

CONSTANCIA DE CANDIDATO
i;

-o-
,

ALFREDO DEL MAZO MAZA
Que lo acredita como PRECANDIDATO ELECTO del Partido Revolucionario
Institucional, que será postulado como CANDIDATO A GOBERNADOR del Estado de
México, para el periodo constitucional 2017-2023.

VICTO

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 03 de marzo de 2017.

"DEMOCRAGtfr/ JUSTICIA!
POR LA COMISIÓCéSTATAL DE PROÍ



Yo, LICENCIADO ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE,

Notario Público Provisional número cuarenta y uno del Estado de México, con Residencia en

Toluca, en funciones CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta de su original, que

Doy Fe de haber tenido a la vista y con la que concuerda exactamente en todas sus partes,

constando de una foja, lo que hago constar bajo el número de Asiento ocho mil novecientos

diecinueve (8919), del Libro de Cotejos a mi cargo, a c:iyo apéndice agrego un ejemplar de

esta copia, a petición del LICENCIADO VÍCTOR MANUEL TINOCO VÁZQUEZ.

para constancia se extiende la presente certificación que solo acredita la identidad entre el

original del documento exhibido con la presente copia sin calificar sobre la autenticidad,

validez y licitud de la original.- Doy Fe.- Toluca, Estadc\de México a los veintiocho días del

mes de marzo del dos mil diecisiete.-
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ANEXO SIETE

Declaratoria Bajo Protesta de Decir
Verdad de no encontrarse en alguno de

los supuestos negativos del artículo 8
del Reglamento para el Registro de

Candidaturas a los Distintos Cargos de
Elección Popular ante el Instituto
Electoral del Estado de México



Toluca de Lerdo, México, a 29 de marzo de 2017.

LICENCIADO PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE.

ALFREDO DEL MAZO MAZA, declaro bajo protesta de decir verdad, ser
Ciudadano Mexicano en pleno goce de mis Derechos Políticos y Prerrogativas que
me otorgan nuestra Carta Magna y la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México; no contar con una o más nacionalidades distintas a la
mexicana, no pertenecer al Estado Eclesiástico ni ser Ministro de algún culto; no
ser Servidor Público en ejercicio de autoridad, ni Militar en servicio activo o con
mando de fuerzas dentro del Estado de México; no ser Magistrado o Funcionario
del Tribunal Electoral del Estado de México; no formar parte del Personal
Profesional Electoral del Instituto Electoral del Estado de México; no ser Consejero
Electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del citado Instituto; ni
Secretario Ejecutivo o Director del mismo; no ser integrante del Órgano de
Dirección de los Organismos a los que la Constitución Local otorga autonomía; no
ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de los organismos públicos
desconcentrados o descentralizados de la administración pública estatal; y no ser
Juez, Magistrado ni integrante del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial,
servidor público federal, estatal o municipal.

Declaro lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar.

C.c.p. C. Paulina Alejandra Del Moral/y-ela.- Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido
Revolucionario Institucional en el Estado de México.

C.c.p. C. Francisco De Paula Agundis Arias.- Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido
Verde Ecologista de México en el Estado de México.

C.c.p. C. Lucila Garfias Gutiérrez.- Presidenta del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza Partido
Político Nacional en el Estado de México.

C.c.p. C. Vicente Alberto Onofre Vázquez.- Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro
Social en el Estado de México.

ATENTA
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ANEXO OCHO

Licencia por Tiempo

Indefinido como Diputado

Federal
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• Anexo3 (señalado en el numeral 11 del PAE 2016)

• Documento de Posicionamiento Institucional(8)

(8)Los documentossoloserán consultables en la versiónelectróni

ca del Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo "H".

Sinmáspor momento, le envío un cordial saludo.

Ciudadde México,a 27 de enerode 2017.—PalomaMerodio Gómez

(rúbrica), directora general.»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Remítase a las Comisiones de Desarrollo Social y de
Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento.

SOLICITUD DE LICENCIA

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de

Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados delCongre
so de la Unión.— Presente.

Sirva la presente paraenviarle un cordial saludo y al mis
mo tiempo, confundamento en lo establecido enel artícu
lo 62 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y los relativos artículos 3, numeral XII, 6, nu
meral XVI, 12, numeral 1, fracción III, y 13, del Regla
mento de la Cámara de Diputados, presentar mi solicitud
delicencia portiempo indefinido parasepararme del cargo
dediputado federal propietario porel distrito 18 delestado
de México de la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, a partirdel26 de enero de 2017.

Asimismo, aprovecho la ocasión paraagradecer a usted y
por su conducto a mis compañeros legisladores el apoyo
querecibí durante estaetapaen la LXIII Legislatura.

Sin más porelmomento, mereitero como siempre a susór
denes.

Atentamente

Poder Legislativo, a 26deenero de2017.— Diputado Alfredo delMa

zo Maza(rubrica).»

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Pido a la Secretaría someter a consideración de la asamblea

lospuntos de acuerdo.

El Secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Están a
discusión lossiguientes puntos de acuerdo:

Primero. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al
diputado Alfredo del Mazo Maza, para separarse de sus
fruiciones como diputado federal electo en el Décimo Oc
tavodistrito electoral del Estado de México, a partirdel26
de enero delpresente año;

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presi
denta, mayoría por la afirmativa.

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado.Comuniqúese.

PROTESTA

La Presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se encuentran a laspuertas de esterecinto los ciudadanos
Santos Garza Herrera, Edna Ileana Dávalos Elizondo, Ni
canor Martínez Olguín, Paola Iveth Gárate Valenzuela y
Magdalena Moreno Vega, diputados federales electos enel
segundo, tercero, séptimo, décimo, octavo y trigésimo oc
tavo, distritoselectoralesde los estados de Coahuila,Vera-
cruz, Sinaloa, México, así como también los ciudadanos
Zacil Leonor Moguel Manzur y María Mercedes Aguilar
López, diputados electos en la tercera ycuarta gjtf*1 ""•*""" '
ción plurinominales. .$ €:

Para lo cual se designa en comisión paraqu#fó|
ñen en el acto de rendir protesta de ley, alas su
putadas y diputados: diputada Martha Sofía Tañi&y|
les, diputado Armando Luna Canales, diputado
Epifanio López Gutiérrez, diputado Carlos Iriarte |̂ ;ca-,• \jfADC-
do, diputado Felipe Cervera Hernández, á^M^^épm^ ^ u y^Q
va Huerta Villegas, diputado Miguel Ang^\Jb£^1WÍ8; "1-/»nA\\\(
diputado Julio Saldaña Moran, diputada ^|^^^l^0tU ^.^
Flores Carranza, diputada Sandra Luz Falcóo^c^^s ^JtLAMtN» W
diputada Angélica Reyes Ávila.



^ttDOS

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIII LEGISLATURA

Dirección General de Crónica

y Gaceta Parlamentaria

GILBERTO BECERRIL OLIVARES, DIRECTOR GENERAL DE CRÓNICA Y GACETA

PARLAMENTARIA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNION, A

SOLICITUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y CON

FUNDAMENTO EN EL APARTADO 2.1.3, INCISO H) DEL MANUAL GENERAL DE

ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CERTIFICO QUE LA PRESENTE

COPIA FOTOSTATICA QUE CONSTA DE UNA HOJA DEL DIARIO DE DEBATES DE

FECHA 02 DE FEBRERO DE 2017, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON EL

EJEMPLAR QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCIÓN GENERAL, DOY FE EN

EL PALACIO LEGISLATIVO, CDMX., A 28 DE M^ftg^DE 2017.

ING. GÍLBERTO BíicERRIL OLIVASE

DIRECTOR GENERAL DE CRONRQ&ÍY GAC AMENTARÍA
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Certificación de No Antecedentes

Penales para Ocupación de

Cargo Público







ESTADO DE

MÉXICO REP/PRI/IEEM/067/2017

Toluca de Lerdo, Estado de México a 28 de marzo de 2017

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO

ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
PRESENTE

Por este medio me permito solicitar a Usted, se expida por duplicado Constancia
sobre la Solicitud y Registro de la Plataforma Electoral y Programa de Gobierno
2017-2023 que la Coalición Electoral conformada por los Partidos Políticos
Nacionales Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza
Partido Político Nacional y Encuentro Social registró en fecha 23 de enero de 2017,
ante el Instituto Electoral del Estado de México, así como la presentada de manera
individual por los partidos políticos que integran la mencionada coalición el día de la
fecha, lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 8o de la Carta
Magna y 196 Fracción XXII del Código Electoral del Estado de México.

Por lo antes expuesto y fundado, de Usted, C. Secretario Ejecutivo del Instituto
Electoral del Estado de México, de la manera más atenta pido se sirva:

ÚNICO.- Proveer de conformidad lo solicitado.

73

m

...

ATENTAMENTE

"DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL"

22

"•O
00

DR. CESAR ENRIQUE SÁNCHEZ MILLÁN
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE EL CONSEJO
BBALBB iMg-riTirmi-irr aTAn^ DE M|*¡(
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ANEXO ONCE

Copia Certificada del

Convenio de la Coalición

Electoral
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Toluca de Lerdo, México, a 23 de enero de 2017.

Lie. p^^^mmo GÓDÍÑEZ
PRESIDÉlrrl-DELcONSfJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXI
PRESENTE A&£¿¿

\ . }fa>é?scJ.
Los suscritos Representantes Propietarios an
Instituto Electoral del Estado de México, CC

ÍSst;

moH

¡tuto bsecto _ .
Seeretana Eiecutare

¡lÜ 23ENE 2017

nfiCiAUA DE PARTES /3 \$&ffi

;ado de Méxito

,u[/k DE PAf

UARDO GUADALUPE

BERNAL MARTÍNEZ, del Partido Revolucionario Institucional; ESTEBAN

FERNÁNDEZ CRUZ, del Partido Verde Ecologista de México; EFRÉN
ORTIZ ÁLVAREZ, por Nueva Alianza Partido Político Nacional; CARLOS
LOMAN DELGADO, de Encuentro Social Partido Político Nacional, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base I de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de México; 23, párrafo 1, 85, párrafo 2, 87, párrafo
2 y 88, párrafo 3 de la Ley General de Partidos Políticos; 74 del Código
Electoral del Estado de México; el Lineamiento 4 de los Lineamientos que
deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de
la solicitud del Registro de los Convenios de Coalición para los Procesos
Electorales Locales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; la

Convocatoria Expedida por la H. "LIX" Legislatura del Estado de México, en

fecha 09 de septiembre de 2016, para la celebración de la elección ordinaria

de Gobernador del Estado de México para el Periodo Constitucional 2017-

2023, a celebrarse el próximo 04 de junio de 2017; y el acuerdo
IEEM/CG/77/2016 del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de

México por el que se aprueba el Calendario del Proceso Electoral, ante

Usted, con el debido respeto, comparecemos para solicitar:



-fínstitiitoEíectora! cíe! Estado de México
Secretaria tiecutlva
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y
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E COALICIÓN ELECTORALPTQRAL,____,,^>-1^ I!
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PARA POSTULAR CANDIDATA O CANDIDATO A GOBERNADOR DEL ESTADO DE

MÉXICO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2017-2023, QUE CELEBRAN EL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO

POR EL C. CARLOS IRIARTE MERCADO, PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO
ESTATAL EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE

NOMINARÁ "PRI"; EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO,
ESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. FRANCISCO DE PAULA AGUNDIS

EN SU CALIDAD DE SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO

pas liyiAL, AL QUE EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "PVEM"; NUEVA
gp|&nza partido político nacional, representado por la c. lucila
5<pr>las gutiérrez, en su carácter de presidenta del comité de
Dirección estatal, al que en lo sucesivo se le denominará "nueva
alianza"; y encuentro social partido político nacional,
representado por el c vicente alberto onofre vázquez, en su
carácter de presidente del comité directivo estatal, al que en lo
sucesivo se le denominará "pes"; al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. Que los Partidos Políticos Nacionales, Revolucionario Institucional, Verde

Ecologista de México, Nueva Alianza y Encuentro Social para el logro de los fines
establecidos en los artículos 41, Base I de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 11 y 12 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 7,
párrafo 1, 12, párrafo 2, 25, y 26 párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales; 3, párrafo 1, 23, párrafo 1, incisos a), b) y e), 85 párrafos 5 y
6 de la Ley General de Partidos Políticos; 37, 38, 39, 40, 41, 42, 60 y 74 del Código
Electoral del Estado de México, ajustan sus actividades al contenido de su Declaración

de Principios, Programa de Acción y Estatutos, cuyo fin se dirige a promover la
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos
de representación política y hacer posible el acceso de los ciudadanos mexicanos al

ejercicio del poder público.



II. Quexje Conformidap^pno depuesto por los artículos 41, Base I, primer párrafo de la
ConstitucióTi^Mttc^aíl&£stados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano «o. México; 23, párrafo 1, incisos b) y I) de la Ley General de
Partidos Políticos; y 37, 39 y 41 del Código Electoral del Estado de México, los Partidos

Políticos Nacionales tienen er derecho de participar en las Elecciones Estatales y

Municipales que se celebren en la Entidad conforme a las leyes de la materia.

III. Que la Ley General de Partidos Políticos en sus artículos 23 y 25; y los artículos 37,

40, 41, 42 y 60 del Código Electoral del Estado de México establecen los derechos y

obligaciones que deben observar los Partidos Políticos, los cuales podrán participar, en

la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral.

d*^^£>erivado de las anteriores consideraciones, los Partidos Políticos que participan en este
Convenio, manifiestan las siguientes:

|«>?i¡BU¿r»jEt PRI" comparece y declara:

A. Ser un Partido Político Nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral,

en pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con los artículos

41, Base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 12

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 3, 23 inciso

b) y I), 85, párrafos 5 y 6 de la Ley General de Partidos Políticos; lo cual se acredita

con la certificación expedida por el C. JORGE EDUARDO LAVOIGNET

VÁZQUEZ, Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de fecha 26
de octubre de 2016; y que en Copia Certificada ante Notario Público, corre

agregada al presente como anexo uno.

DECLARACIONES

B. Que siendo un Partido Político Nacional, en términos de los artículos 41, Base I de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 12 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 36, 37, 39 fracción I,

40, 41 y 60 del Código Electoral del Estado de México, cuenta con el

reconocimiento jurídico ante el Instituto Electoral del Estado de México; lo que se
acredita mediante constancia expedida por el C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ
CORRAL, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, de

fecha 14 de diciembre de 2016; misma que en Copia Certificada ante Notario

Público se adjunta al presente como anexo dos.



C. Qu^im^^,
Presío^^cias^
CAROLINA

por el C. JOR

está integrada por un Comité Ejecutivo Nacional, cuyo

NRIQUE OCHOA REZA y como Secretaria General la C.

DEL MAZO, lo que se acredita con la certificación expedida

RDO LAVOIGNET VÁZQUEZ, Director del Secretariado

D.

del Instituto Nacional Electoral, de fecha 13 de octubre de 2016, que en Copia

Certificada ante Notario Público, corre agregada al presente como anexo tres.

Que en el Estado de México, cuenta con un Comité Directivo Estatal, encabezado

por el C. CARLOS IRIARTE MERCADO, Presidente del Comité Directivo Estatal

y como Secretaria General la C. CAROLINA CHARBEL MONTESINOS

MENDOZA, lo que ha sido comunicado al Instituto Nacional Electoral como se

acredita con la constancia expedida por el C. JORGE EDUARDO LAVOIGNET

VÁZQUEZ, Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de fecha 7
de diciembre de 2016; misma que se agrega en Copia Certificada ante Notario

Público al presente como anexo cuatro.

Que su Dirigencia Estatal, encabezada por el C. CARLOS IRIARTE MERCADO,

Presidente del Comité Directivo Estatal del "PRI" en el Estado de México y como

Secretaria General la C. CAROLINA CHARBEL MONTESINOS MENDOZA, se

encuentra debidamente registrada ante el Instituto Electoral del Estado de México,

lo que se acredita con la constancia expedida por el C. FRANCISCO JAVIER

LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado
de México, de fecha 14 de diciembre de 2016; misma que se agrega en Copia

Certificada ante Notario Público al presente como anexo cinco.

F. Que derivado de su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos,

es un Partido Político Nacional, popular, democrático, progresista e incluyente, en

permanente transformación interna y externa, con el propósito indeclinable de

anticipar y adecuar sus planes, programas y acciones a los cambios vertiginosos

del mundo moderno; para afrontar los retos de! presente siglo.

G. Que en fecha 25 de noviembre de 2016, el C. CARLOS IRIARTE MERCADO, en

su calidad de Presidente del Comité Directivo Estatal del "PRI", con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 7, 9, fracciones I y IV y 119, fracción XXV de los

Estatutos del "PRI"; y el Acuerdo aprobado en la "XLIU" Sesión Ordinaria por el

Consejo Político Estatal del Comité Directivo Estatal, solicitó mediante oficio al

Comité Ejecutivo Nacional del "PRI", a través de su Presidente C. ENRIQUE

OCHOA REZA, aprobar el Acuerdo por el que se autoriza al Presidente del Comité

Directivo Estatal de! "PRI", a realizar los trámites y negociaciones
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/
'"concertación con uno o más partidos políticos de una

b> Candidatura Común para postular Candidata o

Gobernador para el Periodo Constitucional 2017-2023, documento

que en Copia Certificada ante Notario Público, se agrega al presente como anexo

seis. / \

H. En atención al oficio de fecha 25 de noviembre del mismo año, el día 29 de

noviembre de 2016, el Comité Ejecutivo Nacional del "PRI", a través de su

Presidente C.ENRIQUE OCHOA REZA, autorizó al Comité Directivo Estatal del

"PRI",- a realizar los trámites y negociaciones correspondientes para la

concertación con uno o más partidos políticos de una posible Coalición Electoral o

Candidatura Común para postular Candidata o Candidato a Gobernador para el

'eriodo Constitucional 2017-2023, en los términos que establecen los Estatutos y

Legislación Federal y Local, lo que se acredita con el oficio que en Copia

¡jifl/Juertificada ante Notario Público, se agrega al presente como anexo siete.

Que el 30 de noviembre de 2016, en la "CV" Sesión Extraordinaria del Consejo

Político Estatal, se autorizó al Presidente del Comité Directivo Estatal del "PRI",

realizar los trámites y negociaciones correspondientes para la concertación con

uno o más partidos políticos de una posible Coalición Electoral o Candidatura

Común para postular Candidata o Candidato a Gobernador para el Periodo

Constitucional 2017-2023, sin más límite que el respeto y acatamiento de lo

dispuesto por la Legislación Electoral Federal y la vigente en la Entidad, la

Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos que rigen la vida

interna del "PRI", tal y como se observa en el Acta de la referida Sesión que en

Copia Certificada ante Notario Público, se incorpora como anexo ocho.

J. Que el Consejo Político Nacional en su "XXXVIII" Sesión Extraordinaria en fecha

14 de diciembre de 2016, autorizó al Comité Ejecutivo Nacional a expedir y publicar

las convocatorias para la postulación de candidatos a Gobernador en los estados

de Coahuila, Estado de México y Nayarit, dentro de las actuaciones de los

respectivos procesos electorales locales ordinarios 2016-2017 como se desprende

del Acuerdo que en copia simple se incorpora como anexo nueve, y que puede

ser consultado en la página web del Partido Revolucionario Institucional en la liga

http://pri.org.mx/bancoinformacion/fiIes/Archivos/PDF/25062-1-22_06_10.pdf

K. Que en fecha 20 de enero del año 2017, el Consejo Político Estatal en su "CVI"

Sesión Extraordinaria, de conformidad con lo previsto por los artículos 7, 9, 108,

112, 113, 119, fracciones XIV y XXV y 196 de los Estatutos del "PRI", conoció,



>ración del Convenio de Coalición para postular

jndidato a Gobernador del Estado de México, para el Periodo

Constitucional 2017^-2023, conformada por los Partidos Políticos Nacionales

"PRI", "PVEM", "Nueva Alianza" y "PES"; la Plataforma Electoral y Programa

de Gobierno; y se autoría al Presidente del Comité Directivo Estatal del "PRI";
y/o al Representante del "PRI" acreditado ante el Consejo General del Instituto

Electoral del Estado de México, a realizar dentro de los términos y plazos legales,

todas las gestiones pertinentes encaminadas al Registro del Convenio de

Coalición, lo que se acredita con la Acta de la Sesión en comento, que en Copia

Certificada ante Notario Público, se adjunta como anexo diez.

Que para los efectos legales que se deriven del presente Convenio, manifiesta

tener su domicilio en las oficinas que ocupa el Comité Directivo Estatal, ubicadas

en Avenida Alfredo del Mazo s/n esquina Dr. Nicolás San Juan, Colonia Ex

Hacienda La Magdalena, C.P. 50010, en Toluca de Lerdo, Estado de México.

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 74 del Código Electoral del Estado

de México, es su voluntad y conviene formar una Coalición con los Partidos

"PVEM", "Nueva Alianza" y "PES", para participar en la Elección Constitucional

a celebrarse el 04 de junio de 2017, en donde se habrá de elegir al Gobernador

del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2017-2023.

II. El "PVEM" comparece y declara:

A. Ser un Partido Político Nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral, en

pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con los artículos 41,
base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 23 inciso b)

y I), 85 numerales 5 y 6 de la Ley General de Partidos Políticos, lo cual se acredita

con la certificación expedida por el C. JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁZQUEZ,
Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de fecha 9 de enero de

2017; la que en Copia Certificada ante Notario Público, corre agregada al presente

como anexo once.

B. Que siendo un Partido Político Nacional, en términos de los artículos 41, base I de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México; 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 60 de!

Código Electoral del Estado de México, cuenta con el reconocimiento jurídico ante
el instituto Electoral del Estado de México; lo que se acredita mediante constancia
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C. Que su Dirigencia Nacionalista integrada por un Consejo Político Nacional, cuyo
Miembro y Vocero es el C. CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS, lo que se

acredita con la certificación expedida por el C. JORGE EDUARDO LAVOIGNET

VÁZQUEZ, Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de fecha 19 de
enero de 2017; que en Copia Certificada ante Notario Público, corre agregada al

presente como anexo trece.

e su Órgano de Gobierno Estatal en el Estado de México, está integrado por un
|té Ejecutivo Estatal, cuyo Secretario General es el C.FRANCISCO DE PAULA

D1S ARIAS, según consta en las Certificaciones expedidas por el O JORGE

™RDO LAVOIGNET VÁZQUEZ, Director del Secretariado del Instituto
<~:¿Ñd0na\ Electoral, de fecha 19 de enero de 2017; que en Copia Certificada ante
^^^ario Público, corre agregada al presente como anexo catorce; y por el C.

'̂ ~5^FRANCISC0 JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral
del Estado de México, en fecha 18 de enero de 2017, misma que en Copia

Certificada ante Notario Público, se adjunta al presente como anexo quince.

N£ISC£fjAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo
^©t^^^áj-rfe! Estado de México, en fecha 18 de enero de 2017, misma

M0m^ma/énte Notario Público, se adjunta al presente como anexo

d,-.í

E. Que en el marco de su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos,

el "PVEM" es la fuerza política de los ciudadanos que participan democrática y

libremente en las decisiones fundamentales de la sociedad, para garantizar la

sustentabilidad de los recursos naturales y el derecho de cada persona a su

desarrollo económico, político, social e individual en un ambiente sano, de respeto

por la vida y la naturaleza y dentro de una sociedad más justa.

F. Que en su Asamblea Extraordinaria Estatal del "PVEM" en el Estado de México,

efectuada el fecha 29 de noviembre de 2016, con la finalidad de dar cumplimiento

a lo previsto por los artículos 74 del Código Electoral del Estado de México; 89 y 91

de la Ley General de Partidos Políticos conoció, discutió y aprobó, los acuerdos

mediante los cuales se da la aprobación de contender en Candidatura en Coalición

para la Elección de Gobernador Constitucional del Estado de México para el Periodo
Constitucional 2017-2023; con el "PRI", así como la posibilidad de que se unan

otros partidos políticos, para los próximos comicios a celebrarse el 4 de junio de

2017; la aprobación del convenio de Candidatura de Coalición para la elección de

Gobernador Constitucional y sus anexos; la Plataforma Electoral y Programa de



o Candidato a (

Polítíbe^fleft

1.- La ratificación/de co'nt^der en Candidatura en Coalición, para la Elección de
Gobernador Constitucional con el "PRI", en los términos del Convenio, así como
la posibilidad de que se unan a la Candidatura en Coalición otros partidos
políticos, para los próximos comicios a celebrarse el 4 de junio de 2017.

n Coalición, la postulación y registro de la Candidata
i^así como someter a la consideración del Consejo

2.- La ratificación del Convenio de Candidatura en Coalición, para la Elección de
Gobernador Constitucional y sus anexos; Plataforma Electoral y Programa de
Gobierno de la Candidatura en Coalición, así como la postulación y registro del
Candidato a Gobernador.

3.- La autorización para que de conformidad con la fracción IV, del artículo 18 de los

Estatutos del Partido, el Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de
México, suscriba el Convenio de Candidatura en Coalición, para la Elección de
Gobernador.

4.- La aprobación para postular como Candidato a los cargos de elección popular a
adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos, de conformidad al

procedimiento previsto.

5.- La aprobación expresa para que sea el Consejo Político Estatal del Estado de

México el que apruebe y/o realice las modificaciones necesarias al Convenio de

Candidatura en Coalición, para la Elección de Gobernador Constitucional, si

fueran indispensables una vez firmados; con la salvedad de solo hacerlo del

conocimiento del Consejo Político Nacional.

Lo que se acredita con el Primer Testimonio del Instrumento Notarial número

1,929, Volumen Especial 64, año 2016 de fecha 29 de noviembre de 2016, del

Notario Público número 97 del Estado de México con Residencia en Valle de

Bravo, en donde se protocoliza el Acta de la Sesión en comento, que se adjunta
como anexo dieciséis.

Que en fecha 08 de diciembre de 2016, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 16, 17 de los Estatutos del "PVEM" el Consejo Político Nacional, aprobó
el Acuerdo en donde con fundamento en el artículo 18 fracciones III, IV, V, VI y Vil
del ordenamiento aprobó expresamente: La ratificación de contender en Coalición
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para^ffirjflección d^í&íbemador Constitucional con el "PRI" en los términos del

Convenio, así como^aijíosibilidad de que se unan a la Coalición otros partidos

^oXx^^^l^^^^^j^^oy^múo^ a celebrarse el 4 de junio de 2017; La
ratifi

Consti

Coalición, asi "como/la/pafetulación y registro, del Candidato a Gobernador; La
autorización para que de conformidad con la fracción IV, del artículo 18 de los

Estatutos del Partido, el Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de

México, suscriba el Convenio de Coalición para la elección de Gobernador; La

aprobación para postular como candidato al cargo de elección populara adherentes,

simpatizantes o ciudadanos externos, de conformidad al procedimiento previsto; La

aprobación expresa para que sea El Consejo Político Estatal del Estado de México

el que apruebe y/o realice las modificaciones necesarias al Convenio de Coalición

S^^/í.^'A para la elección de Gobernador Constitucional, si fueran indispensables una vez
ly^ firmado; con la salvedad de solo hacerlo del conocimiento del Consejo Político

Nacional; y que de conformidad con el artículo 16, en relación con la fracción X del

artículo 18, de los Estatutos del partido, es facultad de este Consejo Político

Nacional, aprobar la postulación de adherentes, simpatizantes, o ciudadanos

externos como candidatos a cargos de elección popular. Lo que se acredita con el

Testimonio del Instrumento Notarial número 14,423, del Libro once de fecha 13 de

enero de 2017, del Notario Público número 97 del Estado de México con Residencia

en Valle de Bravo, en donde se protocoliza el Acta de la Sesión en comento, que se

adjunta como anexo diecisiete.

'^^^wk^y^^ Coalición para la elección de Gobernador
is anexos; Plataforma Electoral y Programa de gobierno de la

fita,
r&a

H. Para los efectos legales que se deriven del presente instrumento, manifiesta tener

su domicilio en Pino 113, Colonia Ciprés, C.P. 50120, Toluca de Lerdo, Estado de

México.

I. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 74 del Código Electoral del Estado

de México, es su voluntad y acepta formar parte del Convenio de Coalición para

participar en la Elección Constitucional a celebrarse el 4 de junio de 2017, en donde

se habrá de elegir al Gobernador del Estado de México, para el Periodo

Constitucional 2017-2023.

III. "Nueva Alianza" comparece y declara:

A. Ser un Partido Político Nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral, en

pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con los artículos 41,

8



B.

de la Ley Gener

expedtá%p©r«3|l¿

:a de los Estados Unidos Mexicanos; así como el

'y 7, párrafo 1, inciso b) y 23 párrafo 1, incisos b) y f),
Políticos; lo cual se acredita con la certificación

)RGE EDUARDO LAVOIGNET VÁZQUEZ, Director del
Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de fecha 12 de julio de 2016, que se

incorpora en Copia CertificVante Notario Público, que corre agregada al presente
como anexo dieciocho.

Que siendo un Partido Político Nacional, en términos de los artículos 12, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 37, 39, fracción I, 40 y

41 del Código Electoral del Estado de México, cuenta con el reconocimiento jurídico

ante el Instituto Electoral del Estado de México; lo que se acredita mediante

Certificación expedida porel C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, de fecha 18 de enero de 2017,

que se incorpora en Copia Certifica ante Notario Público, adjunta al presente como

anexo diecinueve.

Que el Comité de Dirección Nacional, está presidido por el C. LUIS CASTRO

OBREGÓN, según consta en la certificación expedida por el C. JORGE EDUARDO
LAVOIGNET VÁZQUEZ, Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral,
de fecha 13 de octubre de 2016, que en Copia Certifica ante Notario Público, corre

agregada al presente como anexo veinte.

D. Que su Comité de Dirección Estatal en el Estado de México, está presidido por la C.

LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ según consta en la certificación expedida porel C.
JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁZQUEZ Director del Secretariado del Instituto
Nacional Electoral de fecha 16 de diciembre de 2016, que en Copia Certifica ante

Notario Público corre agregada al presente como anexo veintiuno.

E. Que en el marco de su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos,

Nueva Alianza se define como una organización política liberal al servicio de las

causas sociales de México; que tiene a la persona y su vida digna como eje de

acción política, a la educación como motor de transformación social y al progreso

como sus principales ideales; que fundamenta su actuar en los valores de libertad,

justicia, democracia, legalidad y tolerancia.

F. Que con fecha 30 de noviembre de 2016, el Consejo Estatal otorgó facultades a la

Presidenta del Comité de Dirección Estatal, para realizar pláticas y negociaciones

para establecer en cualquier tiempo Convenio de Coalición, lo cual se acredita con
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la Copia Certifica ante Notario Público de la Acta de la Asamblea del Consejo Estatal,

se adjunta áLÉftento^corno anexo veintidós.

Q^^sa^iejercicio (Moflas atribuciones normativas contenidas en los artículos 90,
fracc^^^^^^cción III, 113, 121, 122, 123, 124 y demás relativos,
concordáfítes"ae l^sB^tatutos partidarios, su Consejo Estatal en el Estado de
México, en Sesión Extraordinaria que dio inicio el día 20 de enero de 2017, aprobó
y autorizó:

1.- La concertación y suscripción del Convenio de Coalición para postular candidato

a Gobernador del Estado de México para el Periodo Constitucional 2017-2023.

2.- La Plataforma Electoral de la Coalición y Programa de Gobierno, mediante

Acuerdo que forma parte de la Acta de la Asamblea; y

3.- A la Presidenta del Comité de Dirección Estatal en el Estado de México, a realizar

el registro del Convenio de Coalición; La Plataforma Electoral y Programa de

Gobierno de la Coalición; así como la postulación y registro del Candidato a

Gobernador que será quien resulte del Proceso Interno del Partido Revolucionario

Institucional, lo anterior se acredita con el Acta de la Sesión que en Copia Certifica
ante Notario Público se anexa como número veintitrés.

H. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 57, fracción VIII, 90, fracciones VI y

Vil, y demás relativos y concordantes de sus Estatutos, su Comité de Dirección

Nacional, autorizo todos y cada uno de los Acuerdos aprobados en la sesión de

Consejo Estatal del Partido "Nueva Alianza" en el Estado de México, lo que se

acredita con la Carta de Autorización, de fecha 22 de enero 2017, que se adjunta al

presente en original como anexo veinticuatro.

I. Para los efectos legales que se deriven del presente instrumento, manifiesta tener

su domicilio en Pedro Ascencio No. 102, Col. La Merced, Toluca, Estado de México,

C.P. 50080.

IV.- "PES", comparece y declara:

A. Ser un Partido Político Nacional, con registro ante el Instituto Nacional Electoral, en

pleno goce de sus derechos y obligaciones, de conformidad con los artículos 41,

base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el

10



párrafa^l^jciso afy/r, párrafo 1, inciso b) y23 párrafo 1, incisos b) yf),
d§lía'j|ey General de Partidos Políticos; lo cual se acredita con la certificación
expedida por el C. JORGE EDUARDO LAVOIGNET VÁZQUEZ, Director del
Secretariado del Instituto Nacional Electoral, de fecha 9 de agosto de 2016, que

corre agregada en Copia Certificada ante Notario Público al presente como anexo

veinticinco. /-\
B. Que siendo un Partido Político Nacional, en términos de los artículos 12, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 37, 39, fracción I, 40

y 41 del Código Electoral del Estado de México, cuenta con el reconocimiento

jurídico ante el Instituto Electoral del Estado de México; lo que se acredita mediante

Certificación expedida porel C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario
Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de México, de fecha 19 de enero de 2017,

que se incorpora en Copia Certificada ante Notario Público adjunta al presente como

anexo veintiséis.

Que el Comité Directivo Nacional, está presidido por el O HUGO ERIC FLORES

CERVANTES, según consta en la certificación expedida por el O JORGE

EDUARDO LAVOIGNET VÁZQUEZ, Director del Secretariado del Instituto Nacional
Electoral, de fecha 22 de marzo de 2016, que corre agregada al presente en Copia

Certificada ante Notario Público como anexo veintisiete.

Que el C. JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ MORALES es el Secretario General Adjunto
de la Quinta Circunscripción del Comité Directivo Nacional, según consta en la

certificación expedida por el LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA, Secretario

Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, de fecha 15 de octubre de 2014, lo que se

acredita con Copia Certificada ante Notario Público que corre agregada ai presente

como anexo veintiocho.

Que en fechas 16 y 17 de agosto de 2014, Encuentro Social celebró su Primer

Congreso Nacional, del cual se desprende el nombramiento del C. VICENTE

ALBERTO ONOFRE VÁZQUEZ como Presidente del Comité Directivo Estatal en
el Estado de México, lo cual se acredita con la certificación expedida por el C.

JORGE EDUARDO LAVOIGNETVÁZQUEZ, Directordel Secretariado del Instituto
Nacional Electoral, de fecha 9 de octubre de 2015, lo que se acredita con Copia

Certificada ante Notario Público que corre agregada al presente como anexo

veintinueve.
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Comité Directivo E^tcájál en el Estado de México, está presidido por el
O^^pfJllS&tóTO^ÍQFRE VÁZQUEZ ycomo Secretario General el
C. ADRIÁN SAÚL MARTÍNEZ^BANTILLÁN según consta en dos certificaciones
expedidas por el C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL, Secretario Ejecutivo
del Instituto Electoral deljEstado de México, ambas en fecha 19 de enero de 2017

la primera de la Certificación Expedida por el O JORGE EDUARDO LAVOIGNET
VÁZQUEZ, Director del Secretariado del Instituto Nacional Electoral el 26 de
septiembre de 2014; la segunda consistente en 5 fojas útiles del trámite de

sustitución de su Secretario General del Comité Directivo Estatal, en donde el O

ADRIÁN SAÚL MARTÍNEZ SANTILLÁN, sustituye al C. MARIO SALCEDO
GONZÁLEZ, lo que se acredita con Copias Certificadas ante Notario Público que
corren agregadas al presente como anexos treinta y treinta y uno.

Que en el marco de su Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos,

Encuentro Social tiene como fin principal el de participar en la vida política del país,

organizando, promoviendo, representando y defendiendo la expresión política,
económica y social basado en los valores y principios de la dignidad humana, la

integridad personal, la libertad colectiva y la justicia social.

Que en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 47, primer párrafo, fracciones I,

VIII, y XVII, y 32, primer párrafo, fracción XIII, de los Estatutos vigentes, en sesión
extraordinaria de fecha 8 de diciembre de 2016, la Comisión Política Nacional

instruyó al Presidente del Comité Directivo Nacional a fin de que entablara platicas
con el "PRI", "PVEM" y "Nueva Alianza" a fin de celebrar Convenio de Coalición
para la elección de Gobernadora o Gobernador para el periodo Constitucional 2017-
2023, como queda constancia en la Copia Certificada ante Notario Público que corre

agregada al presente como anexo treinta y dos.

Que en fecha 13 de enero de 2017, el Comité Directivo Estatal en el Estado de

México celebró sesión extraordinaria en la cual se aprobó la propuesta de Convenio

de Coalición con los Partidos "PRI", "PVEM" y "Nueva Alianza", como queda

constancia en la Copia Certificada ante Notario Público como anexo treinta y tres.

Que en atención a lo señalado por el artículo 31 primer párrafo fracción XII, y 32

primer párrafo fracción XIII, de los Estatutos vigentes, en sesión extraordinaria de
fecha 15 de enero de 2017, el Comité Directivo Nacional, aprobó el "ACUERDO DEL
COMITÉ DIRECTIVO NACIONAL DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL
"ENCUENTRO SOCIAL", SOBRE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO LOCAL
ELECTORAL EN EL ESTADO DE MÉXICO MEDIANTE LA FIGURA DE
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K. Que en fecha 18 d

nstancia en la Copia Certificada ante Notario Público

mcrtreinta y cuatro.

de 2017, la Comisión Política Nacional, en su Sesión

Extraordinaria como resultado de las pláticas con algunos Políticos Nacionales
tendientes a concretar un Convenio de Coalición y participar bajo esta figura jurídica,
aprobó la participación de este instituto político en las elecciones locales ordinarias
a celebrarse en el Estado de México, durante el proceso electoral 2016-2017 para
la Elección de Gobernadora o Gobernador Constitucional de dicha entidad federativa

para el periodo 2017-2023; de igual manera, aprobó la Plataforma Electoral que
presentará la Coalición para su registro formal ante el órgano electoral
correspondiente, lo que se demuestra con la Copia Certificada ante Notario Público
que se agrega como anexo treinta y cinco.

En fecha 18 de enero de 2017, el O HUGO ERIC FLORES CERVANTES,
Presidente del Comité Directivo Nacional de "PES", en ejercicio de sus atribuciones
que le confieren, entre otras disposiciones artículo 32, fracción III de sus Estatutos

que a la letra dice: "Artículo 32; son atribuciones y deberes del Presidente del Comité

Directivo Nacional: ..." "III. Presidir las sesiones del Comité Directivo Nacional y
ejercer o delegar a otros integrantes del mismo, todas sus atribuciones y deberes;
..."; y toda vez que el C. JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ MORALES, Secretario
General Adjunto de la Quinta Circunscripción, es integrante del Comité Directivo
Nacional, le delegó la atribución de firmar el Convenio de Coalición para participar
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2016-2017, lo que se demuestra con la Copia
Certificada ante Notario Público del oficio referido que se adjunta al presente como
anexo treinta y seis.

M. En fecha 19 de enero de 2017, se celebró la sesión extraordinaria de la Comisión

Política Estatal del "PES" en el Estado de México, de conformidad con lo previsto
por el artículo 77, fracción V de los Estatutos y previa aprobación de la Comisión
Política Nacional, se conoció y aprobó la participación de este Instituto Político en
las Elecciones Locales Ordinarias a celebrarse en el Estado de México, durante el

proceso electoral 2016-2017 para la Elección de Gobernadora o Gobernador

Constitucional de dicha entidad federativa para el periodo 2017-2023; con uno o más
partidos políticos de igual manera aprobó la Plataforma Electoral que presentará la
Coalición para su registro formal ante el órgano electoral correspondiente, así como

la suscripción de una Carta Intención con el Presidente del Comité Directivo Estatal

del "PRI" a efecto de llevar a cabo la concertación de la Coalición Electoral, lo que
se demuestra con la Copia Certificada ante Notario Público del acta que se adjunta
como anexo treinta y siete.
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El día 19 de enero de 2017,/tal^<sp^ño lo aprobó la Comisión Política Estatal en su
décima sesxw^raorílírtariai eMX VICENTE ALBERTO ONOFRE VÁZQUEZ
Presidente del Cürnlre D/fe^p Estatal del "PES", suscribió junto con el C.
CARLOS IRIARTE MERCADO». Presidente del Comité Directivo Estatal del "PRI",
una Carta Intención en la/que se precisa la celebración de la coalición electoral para
la postulación de Candidata o Candidato al cargo de Gobernador del Estado de
México, que habrá de elegirse el próximo 4 de junio de 2017, la Plataforma Electoral
y Programa de Gobierno, y que el candidato de la coalición será quien resulte electo
en el proceso interno del "PRI", para el periodo Constitucional 2017-2023, lo que se
demuestra con la Copia Certificada ante Notario Público de la Carta Intención que
se adjunta al presente como anexo treinta y ocho.

Para los efectos legales que se deriven del presente instrumento, manifiesta tener
su domicilio en Calle San Juan No. 474, Col. Casco de San Juan, Chalco de Díaz
Covarrubias, Estado de México, C.P. 56600.

Que en términos de lo dispuesto por los artículos 25, 87, párrafos 2, 7, 8, 9, 11, 12,
13, 15, 88, 89, 90, 91 y 92 de la Ley General de Partidos Políticos, es su voluntad y
acepta formar parte del Convenio de Coalición para participar en la Elección
Constitucional a celebrarse el 4 de junio de 2017, en donde se habrá de elegir al
Gobernador del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2017-2023.

SUSTENTO JURÍDICO PARA LA CELEBRACIÓN

DE LA COALICIÓN.

El presente Convenio se fundamenta en lo preceptuado por los artículos 41, base I de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de México; 3 párrafo 1, 23 incisos a), b), e), f), 25, 85 párrafos
2 y 6, 87 párrafos 2, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15 y los artículos 88, 89, 90, 91 y 92 de la Ley
General de Partidos Políticos; 275 , 276, 277, 278, 279, 280 del Reglamento de
Elecciones; 36, 37, 39, 40, 41, 42, 60, 74 del Código Electora! del Estado de México; los
artículos 3, 7, 9, 108, 112, 113, 119 y 196 de los Estatutos del "PRI"; 16, 17 y 18 fracción
IV, de los Estatutos del "PVEM"; 57, fracción VIII, 90, fracciones VI y Vil, 110, fracción
III, 113, 121, 122, 123,124 y demás relativos, concordantes de los Estatutos que rigen la
vida interna de "Nueva Alianza"; 32, fracción XIII; 47, fracción VIH; 77, fracción V, 82,
fracción V y demás relativos, concordantes de los Estatutos partidarios del "PES".
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De conftg^dad al cdfp|y© de J<fs artículos 74 del Código Electoral del Estado de
México y 91 de la Ley General de Partidos Políticos, las partes que suscriben el presente,
convienen obligarse alte fie la's siguientes:

LAUSULAS

PRIMERA.- LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE LA FORMAN:

Para atender lo previsto en el artículo 91, párrafo 1 inciso a) de la Ley General de Partidos

Políticos; y el Lineamiento 5, inciso a), de los Lineamientos que deberán observar los

Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del Registro de los

Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales del Consejo General del

Instituto Nacional Electoral, se señala que los Partidos Políticos Nacionales denominados

Partido Revolucionario Institucional "PRI"; Partido Verde Ecologista de México "PVEM";

Nueva Alianza Partido Político Nacional "Nueva Alianza" y Partido Encuentro Social

"PES", forman la Coalición Electoral que se suscribe en el presente Convenio.

encuentro
social

SEGUNDA.- EL PROCESO ELECTORAL LOCAL QUE LE DA ORIGEN.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 91, párrafo 1 inciso b) de la Ley General de

Partidos Políticos; y los Lineamientos 2, inciso f), 4, inciso c) y 5, inciso b) de los

Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales

respecto de la Solicitud del Registro de los Convenios de Coalición para los Procesos

Electorales Locales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral y las

declaraciones que han sido consignadas en el apartado que antecede, los Partidos "PRI",

"PVEM", "Nueva Alianza" y "PES" convienen que la Coalición Electoral que forman es

para postular Candidata o Candidato a Gobernador, para el Periodo Constitucional 2017-

2023, dentro del Proceso Electoral Local 2016-2017, que será electo el próximo 04 de

junio de 2017.
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TERCERA.fs/BÉL PROCEDIMIENTO PARA SELECCIONAR Y POSTULAR
CANDIDA1

Las partes acuerdan, que en atención a lo dispuesto por el artículo 91, párrafo 1, inciso

c) de la Ley GeneraTdüPartidos Políticos; los Lineamientos 4, inciso c) y 6, inciso c), de
los Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales
respecto de la solicitud del Registro de los Convenios de Coalición para los Procesos

Electorales Locales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral; y las
declaraciones que anteceden, los procedimientos que desarrollarán cada uno de los

partidos coaligados, para la selección y postulación de su Candidata o Candidato
atenderán a lo siguiente:

El "PRI", con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, fracción IX, 179, 181

Infracción II, 184, 184 Bis, 185,187, 188, 189 y 192 ydemás relativos de sus Estatutos;
ES| s así mismo, con base en lo acordado por el Consejo Político Estatal del "PRI" en el

3-&i'í<d\7 -.yEstado de México, el día 25 de noviembre de 201 fi en su "XI III" Sesión¿y Estado de México, el día 25 de noviembre de 2016, en su "XLIII" Sesión Ordinaria; y
%0B^yS el Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, aprobado el 20 de diciembre de 2016, por
uck^yy el que se sanciona la determinación del Procedimiento Estatutario adoptado por el

Consejo Político Estatal del "PRI" del Estado de México, para la Selección y
Postulación de Candidata o Candidato a Gobernador del Estado de México, para el

Periodo Constitucional 2017-2023, mediante el Procedimiento Estatutario de

Convención de Delegados, lo que se acredita con la Copia Certificada ante Notario

Público que se incorpora como anexo seis.

2. En sesión celebrada el 8 de diciembre de 2016, mediante acuerdo CPN-15/2016, el

Consejo Político Nacional del "PVEM", con apoyo en lo previsto por el artículo 16 en

relación con la fracción XII del artículo. 18 de sus Estatutos, aprobó la postulación de

adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos como Candidato al cargo de

Gobernador del Estado de México. Lo que se acredita con la copia certificada ante el

Notario Público del Acta de la Sesión del Consejo Político Nacional, celebrada el día

8 de diciembre de 2016, misma que se incorpora como anexo dieciséis.

3. Que "Nueva Alianza" en su Sesión de Consejo Estatal celebrada el día 20 de enero

de 2017, aprobó el origen partidario de la Candidata o Candidato al cargo de

Gobernador del Estado de México, que será postulado mediante la Coalición

Electoral, quien resulte electo en el Proceso Interno para la Postulación de Candidato

del "PRI"; quien Tomará Protesta ante el Consejo Estatal de "Nueva Alianza" en los

plazos establecidos por la ley electora!; tal y como obra en el anexo veintitrés.
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4. Que el "PES" en su sesión de la Comisión Política Estatal de fecha 19 de enero de
\* vv^^': ^^wy£L 7 y,

2017, relacionada con la'Carta Intención suscrita en la misma fecha, que se incorpora

como anexo treinta y ocho qu&§e aprobó en la misma fecha en donde se contempla
que la candidata o candidaí^ál cargo de Gobernador del Estado de México, que será
postulado mediante la Coalición Electoral, será quien resulte electo en el Proceso

Interno para la Postulación de Candidatos del "PRI"; tal y como obra en el anexo

treinta ysiete. / \

CUARTA.- DE LA PLATAFORMA ELECTORAL Y PROGRAMA DE GOBIERNO.

Conforme a lo mandatado por el artículo 91, párrafo 1 inciso d) de la Ley General de

Partidos Políticos; y los Lineamientos 4, inciso d) y 6, inciso d), de los Lineamientos que

¿^T^eberán observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la Solicitud
del Registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales del

• \ ""di
ónsejo General del Instituto Nacional Electoral; las partes que en el presente

Intervienen, convienen que tanto los Partidos como el Candidato de la Coalición Electoral

^y^^ se comprometen a respetar ysostener sin reserva alguna, la Plataforma Electoral y
Programa de Gobierno de la Coalición que se registre ante el Consejo General del

Instituto Electoral del Estado de México, la cual es producto de los acuerdo de los órganos

de gobierno de los institutos políticos coaligantes, en estricta observancia a sus

Declaraciones de Principios, Programas de Acción y Estatutos:

a) Derivado de lo anterior, por cuanto hace al "PRI", en observancia a lo dispuesto por
el artículo 119, fracción XIV de sus Estatutos, se expresa que en fecha 20 de enero

del año de 2017, el Consejo Político Estatal en su "CVI" Sesión Extraordinaria, aprobó

la Plataforma Electoral y Programa de Gobierno, que se agrega para los efectos de

su registro en el anexo diez.

b) Por lo que toca al "PVEM", atendiendo a lo dispuesto por los artículos 18, fracción Vi
y 67, fracción Vil de sus Estatutos, la Plataforma Electoral y Programa de Gobierno,
fue aprobada en su Asamblea Estatal de fecha 29 de noviembre de 2016, como consta

en el anexo dieciséis.

c) Por lo que toca a "Nueva Alianza", atendiendo a lo dispuesto por el artículo 90,

fracción VI de sus Estatutos, la Plataforma Electoral y Programa de Gobierno de la

Coalición, misma que se aprobó en su Asamblea Estatal de fecha 20 de enero de

2017, como consta en el anexo veintitrés.

08* -
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d) Pdr§ro&tá| tocá.a B«|>/\ atendiend/) a lo dispuesto por el artículo 5, fracción II de sus
Estatutos, la Plataforma Electoral y Programa de Gobierno de la Coalición, misma que

se apha%.^n:;-su sesión de la Colisión Política Estatal de fecha 19 de enero de 2017,
como consta en efanexo treinta y siete.

QUINTA.- DE LA CANDIDATA O CANDIDATO DE LA COALICIÓN.

En cumplimiento al artículo 91, párrafo 1, inciso e) de la Ley General de Partidos Políticos;
y los Lineamientos 2, inciso f) y 6, inciso e) de los Lineamientos que deberán observar
los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la Solicitud del Registro de los
Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral; las partes convienen y acuerdan que quien será postulado
como Candidata o Candidato a Gobernador del Estado de México, para el Periodo

Constitucional 2017-2023 por la Coalición, será quien resulte electo del Proceso Interno

ara Seleccionar y Postular Candidata o Candidato en el "PRI", como Partido de Origen.

. mando la Protesta de Ley ante cada Órgano de Gobierno Partidista que así lo
; jdisponga.
/#/
SEXTA- PARA EL CASO DE LA INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN PREVISTOS QUIEN OSTENTARÍA LA REPRESENTACIÓN DE LA
COALICIÓN.

Tal y como lo prevén los artículos 90, párrafo 1,91, párrafo 1, inciso f) de la Ley General

de Partidos Políticos; 276, párrafo 5, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional

Electoral; y los Lineamientos 6 inciso f) y 10 de los Lineamientos que deberán observar

los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del Registro de los

Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales del Consejo General del

Instituto Nacional Electoral, cada partido político que suscribe el presente convenio

conservará su propia representación ante los Consejos General y Distritales del Instituto

Electoral del Estado de México, sus Representantes Generales y los acreditados ante las

Mesas Directivas de Casilla.

Las partes acuerdan que para los fines precisados en el artículo 91, párrafo 1, inciso f)
de la Ley General de Partidos Políticos, la Representación Legal de la Coalición ante el

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, Consejo Local del Instituto

Nacional Electoral en el Estado de México, Consejos Distritales Locales y Federales,

corresponderá a los Representantes acreditados por el "PRI", salvaguardando los

derechos de los partidos políticos coaligantes.



Los Re'

con la personalidad j
^&UCA Mo i\w£y

legalmente procedentes

edado señalados en el párrafo anterior, contarán

romuevan los medios de impugnación que resulten
para participar en los Juicios Administrativos y

Jurisdiccionales, así como ante las Autoridades Competentes para conocer, sustanciar y
resolver las controversias jurídicas derivadas del Proceso Electoral para la Elección de
Gobernador del Estado de México para el Periodo Constitucional 2017-2023.

SÉPTIMA- DEL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA.

De conformidad con lo prescrito por el artículo 91, párrafo 2, de la Ley General de Partidos
eu^>>v Políticos; 66, fracción II, 185, fracción XVIII, 247, fracción I, y264 del Código Electoral del
S^s^v Estado de México; y el Lineamiento 6, inciso g), de los Lineamientos que deberán

dobservarlos Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del registro
; qe los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales del Consejo

PiMeneral del Instituto Nacional Electoral, a fin de garantizar la prevalencia del Principio de
^^^^d/Equidad en la elección que motiva la suscripción del presente convenio, los Partidos
—^*Tr¿VV^ Pr\lífir*no íntünronfQC Hq \i r^olir^iAi-í w cu O o nrl irio •(-,-» r>r\ nu!nto»"óiPolíticos integrantes de la Coalición y su Candidato, se sujetarán al Tope de Gastos de

Campaña para la Elección de Gobernador, aprobado por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México, mediante Acuerdo IEEM/CG/29/2017, como si se tratara
de un solo partido político.

OCTAVA.- DEL FINANCIAMIENTO.

De conformidad con lo prescrito por los artículos 51, párrafo 1, inciso b), fracción I, 91,
párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos; y 276 párrafo 3, inciso g) del
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; y el Lineamiento 6, incisos g)
y h), de los Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales

Electorales respecto de la solicitud del registro de los Convenios de Coalición para los
Procesos Electorales Locales del Consejo General de! Instituto Nacional Electoral

convienen las partes que para cubrir las actividades tendientes a la obtención del voto en

la campaña electoral y a efecto de respetar el Tope de Gastos de Campaña, por lo que
hace al Financiamiento Público para la Obtención del Voto, los partidos políticos
coaligantes aportarán el 100% del monto total que perciban por este concepto.

Respecto al financiamiento que obtengan los partidos coaligados por cualquier otra de
las modalidades que ejercerán en lo individual, cuidaran en todo momento, no rebasar el

monto de las aportaciones por Financiamiento Público para la Obtención del Voto, en
estricto acatamiento a lo dispuesto por la Ley.
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NOVENA.- POR CUANTP/&AO&XLA FORMA DE PRESENTAR LOS INFORME

GASTOS^,
^2í¡«__jS¿r

En términos de lo "dispue^to^q^os artículos 190, párrafos 1 y2 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales; 72, 75 y 76 de la Ley General de Partidos
Políticos y el Lineamiento 6, inciso n) de los Lineamientos que deberán observar los
Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la Solicitud del Registro de los
Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales, del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral las partes se sujetan a lo siguiente:

a) Los Órganos Internos de Administración de cada Partido Político, serán los
encargados de recibir del Instituto Electoral del Estado de México el
Financiamiento Público para la Obtención del Voto que ha sido descrito en el
párrafo 1 de la Cláusula Octava.

b) Los Partidos Coaligantes acuerdan para efectos de la Administración y Erogación
de los Recursos de la Coalición, la creación de un Órgano Interno de
Fiscalización, conformado por los responsables de las finanzas de cada instituto
y encabezado por el SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL
COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL "PRI", en calidad de Coordinador General
de Administración, quien en coordinación con los demás integrantes, será el
responsable y encargado de administrar, documentar y reportar la aplicación del
financiamiento total aportado por las partes para la campaña electoral, a través de
una Cuenta Concentradora Única, para tales efectos los integrantes de este
órgano se instalarán de manera permanente con la finalidad de verificar los
reportes al sistema en materia de gastos de campaña.

DÉCIMA.- LOS MENSAJES EN RADIO Y TELEVISIÓN DE LA CANDIDATA O
CANDIDATO DE LA COALICIÓN.

A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado por los artículos 167, numeral 2, inciso b),
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 91, numerales 3 y 4 de
la Ley General de Partidos Políticos; 16, numeral 1, inciso c) y numeral 2 del Reglamento
de Radio y Televisión en Materia Electoral; 71 y 72 del Código Electoral del Estado de
México; y Lineamiento 6, inciso k) de los Lineamientos que deberán observar los
Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la Solicitud del Registro de los
Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales, del Consejo General del
Instituto Naciona! Electoral, las partes coaligantes convienen que:
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a) Se comprometen a acceder a su respectiva prerrogativa en radio y televisión,
^Iróíerao s^B^r&echoar oor separado, siendo cada Partido coaligante
^iponsabléde ]a/J>jfoducción de los materiales que sean difundidos, así como de
los costos queest^s implrsuen.

b) Los meñsajes/én 5¿oia y televisión que correspondan al candidato de la Coalición
deberán identificar esa calidad y el partido responsable del mensaje, según el
origen señalado en la CLÁUSULA QUINTA de este Convenio, y conforme al
Acuerdo que emita el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el cual
se otorgue a cada partido su respectiva prerrogativa en Radio y Televisión,
respecto de la distribución de tiempo en cada uno de estos medios para el
candidato de la Coalición.

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA APROBACIÓN DEL CONVENIO POR LOS ÓRGANOS
RECTIVOS DE LAS PARTES.

d

En cumplimiento a los artículos 89 y 91 de la Ley General de Partidos Políticos y
Lineamientos 4, inciso c) y 5 de los Lineamientos que deberán observar los Organismos
Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del Registro de los Convenios de
Coalición para los Procesos Electorales Locales del Consejo General del Instituto
Nacional Electoral, las partes acuerdan:

a) Por lo que respecta al "PRI":

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 9, fracciones I y IV; 119, fracción
XXV; 122, fracción XVI y 196 de sus Estatutos; en concordancia con el 68, fracción
XXVI del Reglamento del Consejo Político Nacional, el Consejo Político Estatal, en su
XCI Sesión Extraordinaria, celebrada el 20 de enero de 2017, aprobó la formación de
la Coalición para la Elección de Gobernador del Estado de México, para el Periodo
Constitucional 2017-2023, con los Partidos "PVEM", "Nueva Alianza" y "Encuentro

Social" documento que se agrega al cuerpo del presente como anexo diez.

b) Por lo que respecta a! "PVEM":

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 63 y 64 de sus Estatutos, la Asamblea
Estatal, Órgano Deliberativo de las Políticas del Partido en el Estado de México, celebró
su Asamblea Estatal en fecha 29 de noviembre de 2016, mediante la cual aprobó la

formación de Coalición para la Elección de Gobernador del Estado de México, para el
Periodo Constitucional 2017-2023, con el "PRI", "Nueva Alianza" y "PES" documento

que se agrega al cuerpo del presente como anexo dieciséis.
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c) Porí§|^é;^tópélH^|f|ueva Alianza":

Con fundamento en lo.dispuesto por los artículos 54, 55, 56, párrafo quinto, 65, 67,
fracciórY&jjiciso a|p%<, 72 ydemás correlativos de sus Estatutos, el Consejo Estatal

a HaA\

del Partido "erTéfEstado de México, celebró su Asamblea el 20 de enero de 2017,

mediante la cual aprobó contender en Coalición para la Elección de Gobernador del
Estado de México, para el Periodo Constitucional 2017-2023, con el "PRI", "PVEM" y
"PES"; documento que se agreda al cuerpo del presente como anexo veintitrés.

d) Por lo que respecta al "PES":

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 77, fracción V de los Estatutos y previa
aprobación de la Comisión Política Nacional, la Comisión Política Estatal, celebró su

SííSeSjN. Asamblea el día 19 de enero de 2017, mediante la cual aprobó la formación de
'"Coalición para la Elección de Gobernador del Estado de México, para el Periodo

Constitucional 2017-2023, con el "PRI", "PVEM" y "Nueva Alianza"; documento que

se aqreqa al cuerpo del presente como anexo treinta y siete.

&S3§7
£| DECIMA SEGUNDA.- DEL DOMICILIO LEGAL DE LA COALICIÓN.

Las partes establecen que el domicilio legal de la Coalición, será el que ocupa el Comité
Directivo Estatal del "PRI", sito en Avenida Alfredo del Mazo s/n esquina Dr. Nicolás San
Juan, Colonia Ex Hacienda la Magdalena, C.P. 50010, Toluca de Lerdo, Estado de
México, autorizando para oír y recibir todo tipo de notificaciones, acuerdos y resoluciones
a los CC. VÍCTOR MANUEL TINOCO VÁZQUEZ, ENRIQUE CHÁVEZ CIENFUEGOS,
LAURA AGUIRRE CALDERÓN, MÓNICA CARRASCO SÁNCHEZ, ILIANA PATRICIA
MEJÍA AGUILAR, EDGAR TERÁN REZA, ROSALBA CLOTILDE OROZCO
HERNÁNDEZ, JOSÉ CRUZ BARRETO, LILIANA SALAZAR TORRES Y/O GRACIELA
CRUZ PAZ.

DÉCIMA TERCERA.- DE LA SUSTITUCIÓN DEL CANDIDATO.

En caso de que sea necesario sustituir al Candidato por causas de fallecimiento,
inhabilitación, incapacidad o renuncia previstas en el artículo 255 del Código Electoral de!
Estado de México, corresponderá al "PRI" hacer la sustitución a través de la designación
que haga el Comité Ejecutivo Nacional, a propuesta del Comité Directivo Estatal, en
atención a lo previsto por el artículo 191 de sus Estatutos.
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DECIMA CUARTA.- DE LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS QUE SE PUEDAN

PREs™y|. intrapaÜidar^áwiente Y CON MOTIVO DEL PRESENTE
CONVENIRSE

Las partes acuerdan aú&úzáda partido político coaligado atenderá los medios de
impugnación internos que promuevan sus militantes y sus precandidatos con motivo de

los resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección

popular, con base en los términos y procedimientos que se establezcan en su respectiva

normatividad interna que resulte aplicable a cada caso, y con sujeción a sus órganos

competentes, los que deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días

naturales después de la fecha de realización de la Convención, Sesión o Asamblea en

que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas.

ÍEx^^y^-Convienen en crear un Órgano de Dirección de la Coalición, denominado "ÓRGANO DE
GOBIERNO", que estará conformado por los Presidentes Estatales de los Partidos

||: 7Políticos Coaligantes; que será el Máximo Órgano de Decisión y Deliberación de la
HÉ i Coalición, sesionará a petición de cualquiera de sus integrantes y tendrá las más amplias

^3%^ facultades para resolver cualquier problema de interpretación y/o aplicación del presente
'1^$ Convenio, realizando los ajustes, medidas ymodificaciones correspondientes.

DÉCIMA QUINTA. - DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO DE COALICIÓN.

De conformidad con lo previsto en el Lineamiento 14 de los Lineamientos que deberán

observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del

Registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales del

Consejo General del Instituto Nacional Electoral , las partes acuerdan que para efectos

de modificación del presente convenio de Coalición se requerirá la aprobación del Órgano
de Dirección de la Coalición, denominado "ÓRGANO DE GOBIERNO", y la solicitud de
modificación deberá suscribirse por los dirigentes estatales que integran el citado órgano,

anexando cuando menos la Acta o Minuta de la Reunión o Sesión.

DÉCIMA SEXTA. - SUBSISTENCIA DE LA COALICIÓN.

Las partes acuerdan que ante la escisión de uno de los partidos coaligantes, subsistirá la

coalición para los restantes partidos políticos.

La separación de cualquiera de los partidos políticos signantes no implicará

responsabilidad jurídica alguna.
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DÉCIMA'jj^P^^^ RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES DE LOS
PARTÍdIS¿%íóalígadOS>

Las partesat^f^ánj^íi
incurra alguno déiü's'p'artidc
correspondiente.

laerán en forma individual por las faltas que, en su caso,
Jíticos suscriptores o sus militantes asumiendo la sanción

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA DURACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO.

De conformidad con lo previsto en el Lineamiento 16 de los Lineamientos que deberán
observar los Organismos Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del
Registro de los Convenios de Coalición para los Procesos Electorales Locales del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el presente Convenio de Coalición
tendrá vigencia a partir de suiirma y concluirá con el cómputo y declaración de validez
que realice el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, o en su caso,
con las resoluciones que pronuncien los Tribunales Electorales, resultado de la
interposición de Medios de Impugnación, sin necesidad de declaratoria alguna, sin
menoscabo de la continuación de los procesos de informes de gastos de campaña y
fiscalización, así como procedimientos sancionadores ante la autoridad electoral
competente. i

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los veintidós días del mes
de enero de dos mil diecisiete.

LfCILA GARFIAS\GÜ?IERREZ
Presideijta del Comité de Dürección Estatal de
Nueva Alianza Partid^ Politizó Nacional en el

Estado de México

fARLOSlRTORTE MERCADO
Presic/ented^TCoriité Direc/vo Estatal del
PartiUQ^Revolucionarío Institucional en el

léxico

FRANCISCOB^OTT^ÁTSÜNDIS ARIAS
Secretario (jena-al del ComitélEjecutivo
Estatal del Partitio Verde Ecologista de

México en el Estado de Méi

VICENTE ALBERTO^fíOFRE VÁZQUEZ
Presidente del Comité Directivo Estatal del
Partido Enotíéntro Social en el Estado de

México
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Yo, LICENCIADO ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE,

Notario Público Provisional número cuarenta y uno del Estado de México, con Residencia en

Toluca, en funciones CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta de su original, que

Doy Fe de haber tenido a la vista y con la que concuerda exactamente en todas sus partes,

constando de cinco fojas, lo que hago constar bajo el número de Asiento ocho mil

novecientos veinte (8920), del Libro de Cotejos a mi cargo, a cuyo apéndice agrego un

ejemplar de esta copia, a petición del LICENCIADO VÍCTOR MANUEL TINOCO

VÁZQUEZ, para constancia se extiende la presente certificación que solo acredita la

identidad entre el original del documento exhibido con la presente copia sin calificar sobre la

autenticidad, validez y licitud de la original.- Doy Fe.- Toluca, Estado de México a los

veintinueve días del mes de marzo del dos mil niésúsiete.
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